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en ambas Ordenes ministeriales, esta Dirección General de la
Producción Agraria tiene a bien disponer lo siguiente:

1.0 Las Entidades desmotadoras que realizan,· contratos con
agricultores de las provincias de Alicante, Cadiz, Córdoba. Huel
va. Jaén, Murcia y Sevilla, vendrán obligados a entregar a los
mismos, semillas de siembra de algodón debidamente desinsec
tadas.

2,° La desinsectación de la semilla de siembra se realizar<i
empleando bromuro de metilo. hienen camaras de desinsecta
ción o bien con lonas impermeables, a las dOSIS que de acuer
do con la temperatura y el tiempo de exposición fijen las Jefa~

turas Provinciales del Servicio de Defensa contra Plagas e Ins
pección Fitopatológica de las Delegaciones de Agricultura res~

pectivas.
En ningún caso deberán sobrepasarse las dosis recomendadas,

en evitación de posibles pérdidas del poder germinativo, y se
tendrán precauciones con respecto a la humedad de la semilla,
que nunca deberá sobrepasar el 12 por ·100.

También se autoriza el· empleo de otros productos debida
mente registrados para este fin, y que hayan sido empleados
con éxito por los Organismos competentes.

Asimismo, esta desinsectación se deb~á extender al· algodón
bruto cuya qesmotación se realice posteriormente al 10 de mar
zo ya las serri.i119.s~de algodón destinadas al. molino y cuya
molturación esté prevista después de esa· fecha, así como a los
envases y material auxiliar de· almacén en contacto con lo an
terior.

3." Como medidas complementarias a las anteriormp.ntc
expuestas y a fin de destruir las crisálidas de la plaga existen·

tes, en el campo, los agricultores algodoneros deberan en sus
respectivas parcelas proceder al arranque y quema de los ras
trr'jos, realizando inmediatamente después labores profundas
con objeto de enterrar los restos de las plantas que pudieran
quedar en el campo.

Igualmente, las Entidades. desmotadoras deberán proceder
diariamente a la quema de los desperdicios y restos no apro
vechables procedentes del desborrado y desmotado.

4.<> La fecha tOPe para la realización de_,estos trabajos no
podni, en caso alguno, pasar del 10 de marzo, debiendo comu
nicar las Entidades desmotadoras, con una semana de antici
pación,a las respectivas Jefaturas Provinciales del Servicio de
Defensa cnntra Plagas e Inspección Fitopatológica, las fechas de
iniciación de la desinsectación, con objeto de proceder a su
vigilancia y comprobación.

5. 0 La dirección e inspección de estas desinsectaciones, a'>í
como las comprobaciones de campo oportunas, corresponderá
al Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección FitopatoJó
gica y a SllS dependencias periféricas.

6" El Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección Fitd
pe.tclógica queda autorizado para disponer las modidas necesa
rias para el mejor cUmpli01I¡;nto de cuanto se ordena en la pre
sent.e Resolución.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento.
Dios guarde a V. S,
Madrid, 9 de enero de 1974,-El Director general. Fernando

AbriL

Sr Subdirector general Jefe del Servicio de Dtfensa cont.ra Pla
gas o Inspección Fitop.atológica.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

. PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN. de 4 de enero de liJ74 en la que se otorga
por adjudicación directa el destino que se mencion¡l
al Guardia primera de la Guardia Civil donjuan
Muñoz Sánchez.

Excrnas. Sres.: De conformidad con lo preceptl.1a.do en la
Ley dé lS de julio de 1952 (.Boletin Oficial del Estado" núme
ro' 199), modificada por la de 30 de marzo de 1954. (..Boletín
Oficial del Estado- número 9H, Ley 195/1963. de2B de diciem
bre (-Boletín Oficial del Estado.. númem 313), Y Orden dI'! 23
de octubre de ]964 (.Boletín Oficial del Estado» número 25g) ,

Esta Presidencia del Gobierno dispone;

Articulo t." Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora
de Aspirantes &. Destinos Civiles· y ,reunir·. las condiciones· del
apartado dJ del articulo 14 de la Ley primeramente citada. se
otorga por adjudicación directa el destino de Vigilante nocturno
en el Ayuntamiento de Parla (Madrid) al Guardia primera de
la Guardia Civil don Juan MuñozSánchez, eón destino en la
112.- Comandancia de la. Guardia Civil. Fija su residencia en
Torrejón de Velasco (MadridL Este destino. queda clasificado
como de tercera clase.
-- Árt.2.;;-"El c1taao-Güardla-pl"ítnera-qu~e'pOl"Ía presente' 6i:den

adqu.iere su destino civil, causará baja en el Cuerpo dé proce
dencla. pasando a la situación de retirado 'forzo&oe ingresando
a todos 10B ejactos ~n. la plantilla del Organismo a Clue va
destinado.

Art. 3." Para el envio de la credenclal del destino civil
obtenido' se dará cumplimiento a la Orden de esta Preside~ncia
del Gobierno de 17 de marzo de·1953 (.BoleUnOficial del Es~
tado" número 88).

1.<? digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 4 de enero de· 1974.-P. D., el General· Presidente

de la Junta Calificadora de Aspirantes a DesUnos Civiles José
López~BHrrónCerruti. '

E"cmos. Sres> Ministres,..

ORDEN de 2B de diciembre de 1973 Dar k qu.e se
nombra lnspecto;· Provincial de Justicia Municipal
a don Alfonso Barca.la TriUo·,Pigueroa.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el articu
lo 10 del Reglamento de la InspccGÍón de Tribunales de 11 de
diciembre de 1953,

Este Ministerio ha tenido a birm nombrar Inspector Provin
cial de Justicía Municipal de Alicante a don Alfonso BarcaJa
Tríllo-Figuoroa, Magistrado Juez de Primera Instancia e lns
tru¡;;ción número 2 de Alicante, cuya fundón inspectora. ejer
cerá al propio tiempo que las anejas al cargo que actualmente
desempeña, con derecho al percibo del complemento establecido
en el apartadoc) del articulo 7.0 -del Decreto 1173/1972, de 27 de
abril.

Ca qUi' digo a V, 1. para su cc.nocimiéllto y dem~-ls efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos ai'los.
Madrid, 2B de diciembre de 1973.

RUlZ-JARABO

Ilmo Sr Director general de Juslicia,

ORDEN de 31 rle diciembre de 1973 por la que se
nombra para los Juzgados que se expresan Q. los
Jueces de Primera Instancia e Instrucción que se
citan.

tImo, Sr,; De conformidad con lo establecido en los artícu
los 26, normas 5." y 7.", modificada esta última por Decre
to 3600/1972, de 26 de diciembre y 32 del Reglamento Orgánico
de la Carrera Judicial,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar:

1.0 Para la plaza de Juez de Primera Instancia c Instruc
ción de Zafra, vacante por pase a la situación de supernumera
rio de don Domingo Bosque Rodríguez, a don José María Ramos
Aguado. que sirve el Juzgado de Arenas de San Pedro.


